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RAD. 2021-00478 - RECURSO DE REPOSICIÓN

Estefania Aparicio Ruiz <estefaniaparicioruiz@hotmail.com>
Jue 16/11/2023 11:37
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (139 KB)
REPOSICIÓN DE AUTO QUE TERMINA POR D.T. 16-11-23.pdf;

Señores, 
JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
E.       S.       D.  
 
REFERENCIA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL.  
DEUDOR:        ANDRÉS FERNANDO AVILES ARTEAGA 
RADICADO:    08001-40-53-010-2021-00478-00 
 
ESTEFANÍA APARICIO RUIZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con
cédula de ciudadanía número 1.032.422.896 de Bogotá D.C., actuando en calidad de
LIQUIDADORA de la persona natural no comerciante, ANDRÉS FERNANDO AVILES
ARTEAGA, me permito interponer recurso de reposición contra el Auto de fecha 14 de
noviembre de 2023, conforme a memorial adjunto.

Cordialmente,

ESTEFANÍA APARICIO RUIZ
Asesora y Consultora Jurídica
Derecho Comercial, Financiero e Insolvencias.
Tel (1) 9277812 Cel. 320 4579785
Calle 66 No. 11 - 50, Ofc. 511, Chapinero
Bogotá D.C.



ESTEFANÍA APARICIO RUIZ 
 ABOGADA ESP. DERECHO COMERCIAL  

                                                                                                                          T.P. 198.140 C. S. DE LA J 

 Calle 66 No. 11 – 50 Of. 511, Edificio Villorio - Cel.: 320 457 97 85 –601 9277812 

E- mail: aparicio.abogados.financieros@gmail.com - aparicioygonzalez@gmail.com 

 
Señores, 
JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
E.  S.  D.  
 
REFERENCIA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL.  
DEUDOR:        ANDRÉS FERNANDO AVILES ARTEAGA 
RADICADO:    08001-40-53-010-2021-00478-00 

 
ESTEFANÍA APARICIO RUIZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 
con cédula de ciudadanía número 1.032.422.896 de Bogotá D.C., actuando en 
calidad de LIQUIDADORA de la persona natural no comerciante, ANDRÉS 
FERNANDO AVILES ARTEAGA, me permito interponer recurso de reposición 
contra el Auto de fecha 14 de noviembre de 2023, mediante el cual se dio por 
terminado el proceso por desistimiento tácito, como quiera que, a través de correo 
electrónico de 31 de octubre de 2023, la suscrita liquidadora informó que el deudor 
realizó el pago de los honorarios, tal como consta en pantallazo adjunto. 
 

 
 

Así las cosas, solicito se deje sin efectos la citada providencia, y en su lugar, se de 
trámite a la solicitud elevada el 31 de octubre de 2023. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ESTEFANÍA APARICIO RUIZ 
C.C. No. 1.032.422.896 de Bogotá D.C. 
T.P. 198.140 del C.S. de la J. 
aparicioygonzalez@gmail.com 
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